
 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciseis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Liquidación patrimonial No. 2018-00608 

 

En atención a las manifestaciones de la apoderada–Deiver Villegas Ortiz–, 

según las cuales uno de los acreedores del deudor, adelanta un proceso 

paralelo a la liquidación patrimonial que se tramita en este Juzgado, 

concretamente la sociedad Moviaval S.A.S., se DISPONE: 

 

1. Requiérase al demandado a fin de que, en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, se sirva informar los 

datos del proceso de ejecución de garantía mobiliaria que adelanta su 

acreedor, concretamente, número de radicación y autoridad judicial que 

conoce del mismo. 

 

2. Se requiere al liquidador, a efectos que, en el término de tres (3) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 3° del auto de apertura de 

liquidación patrimonial, es decir, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor sobre la existencia de este proceso, particularmente a Moviaval 

S.A.S., téngase en cuenta que Créditos Orbe S.A.S. no es acreedor, por 

consiguiente, no es posible tener en cuenta la comunicación visible a folio 

74 de las presentes diligencias. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 

Secretaría 
 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación en el estado 
No.______ de la fecha.    
 

                                                                                      
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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